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ESTUDIO PREVIO  

PRINCIPIO DE PLANEACIÓN 
LEY 80 DE 1993, LEY 1150 DE 2007, DECRETO 1082 DE 2015 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. 

“Los estudios previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones y el contrato. 
Deben permanecer a disposición del público durante el desarrollo del proceso de contratación y contener los 

siguientes elementos: (…)” 
 

FECHA DE ELABORACIÓN 29 DE ENERO DE 2026 

1.   DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
(Numeral 1 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

Considerando lo establecido en la ley 715 de 2001, el decreto 4791 de 2008, se analiza la conveniencia de 
suscribir el presente contrato, para el cumplimiento de los fines de la Institución Educativa. 
 
La finalidad esencial de la contratación administrativa, que traduce el supuesto constitucional de realización del 
interés público, impone, como principio de ineludible observancia: la objetividad de la selección de los contratistas 
de los entes estatales, que garantice, como lo consagra el artículo 3 de la ley 80 de 1993, "el cumplimiento de los 
fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administrados que colaboran con ellas en la obtención de dichos fines", por lo tanto la modalidad 
aplicable en razón a la cuenta es  el régimen especial que le otorga el artículo 13 de  la ley 715 de 2001, pero en 
razón al objeto por encontrarse en  una de las causales establecidas en el artículo 2 de la ley 1150 de 2007 
 
De conformidad con el párrafo anterior la selección objetiva es aquella en la cual la escogencia se hace al 
ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o 
de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. Por lo tanto se entiende por  ley que el  
ofrecimiento más favorable, es  aquel que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, tales como 
cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de 
los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la suscripción 
del contrato, si se trata de contratación directa o para el caso de  régimen especial de contratación, resulta ser más 
ventajoso para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos 
documentos; como la satisfacción de las necesidades de la comunidad educativa, menores precios ofertados o bien 
el  interés general sobre el particular, resultante de la función administrativa pública. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que los principios consagrados en el artículo 209 de la constitución política, y los 
atenientes a la contratación pública en particular, son desarrollados de diferente forma en los respectivos 
regímenes contractuales. Incluso en el marco de la ley 80 de 1993, dicho desarrollo varía dependiendo de si debe 
realizarse licitación pública o si es posible optar por la contratación directa (CSJ, radicado. 46037). 
 
El artículo 67 de la constitución nacional instituye dentro de otras cosas que corresponde al Estado regular y ejercer 
la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 
fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del 
servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 
educativo. La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y administración de los 
servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la ley.  
 
El artículo 3 de la Ley 80 de 1993, consagra que los servidores Públicos tendrán en consideración que al celebrar 
contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua 
y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados y a 
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su vez, el numeral 7 del artículo 25 de la misma norma precisa que toda contratación que celebren las entidades 
públicas, debe obedecer a unos objetivos y propósitos previamente señalados en el objeto a contratar. 
 
El artículo 9 de la ley 715 de 2001 indica que las instituciones educativas combinarán los recursos para brindar una 
educación de calidad, la evaluación permanente, el mejoramiento continuo del servicio educativo y los resultados 
del aprendizaje, en el marco de su Programa Educativo Institucional. 
 
Por lo anteriormente expuesto se hace necesario Contratar el Servicio de Hosting, Dominio, Página Web y 
Computación en la Nube, (Programa Plataforma de Notas, Aplicación nativa para Android, Historial años anteriores 
2018-2024). Con duración de todo el año 2026; Copia impresa de los Boletines de cada periodo e informe final, 
folios de libro de registro. 

2.   DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 
ESENCIALES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS. 

(Numeral 2 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 
 
2.1.1. Objeto: SERVICIO DE HOSTING, DOMINIO, PÁGINA WEB Y COMPUTACIÓN EN LA NUBE, (PROGRAMA 
PLATAFORMA DE NOTAS, APLICACIÓN NATIVA PARA ANDROID, HISTORIAL AÑOS ANTERIORES 2018-
2025). 
 
2.1.2. Plan Anual de Adquisición  
En atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, esta contratación se encuentra 
incluida en el Plan anual de adquisición de Bienes, Servicios y Obra Pública. (Anexo certificación) 
 
Codificación de Bienes y Servicios de Acuerdo con el código estándar de productos y servicios de naciones unidad, 
V.14.080 (Cuarto nivel de clasificación).  
 
Códigos UNSPSC 
 

CLASIFICACION DESCRIPCION 

81161801  SERVICIO DE ARRIENDO O LEASING DE 
PLATAFORMAS O EQUIPOS DE COMUNICACIÓN DE DATOS 

82121506 IMPRESIÓN DE PUBLICACIONES 

 
2.1.3. Alcance:  
 
 
CARACTERIZAR LA OBLIGACION MAS RELEVANTE 

2.2. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

2.2.1. Tipo de contrato  CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

2.2.2. Plazo de ejecución  NOVENTA (90) DÍAS 

2.2.3. Lugar de expedición  LIBANO – TOLIMA  

2.2.4. Valor estimado del contrato UN MILLÓN CIENTO CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 
($1.104.300) 

2.2.5. Fuente de financiación  1.3.3.2.00 RECURSOS DEL BALANCE - RECURSOS PROPIOS 
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2.2.6. Forma de pago: En siete (07) cuotas mensuales iguales. 
 
2.2.7.  Supervisión: 
 

Nombre del interventor o supervisor: FABIAN ELIAS BOTERO GUAYARA  

Nº De Cedula de ciudadanía: 6.027.635 

 
2.2.8. Obligaciones generales y especificas del contratista: 
 

1. Presentar la póliza de cumplimiento y calidad del servicio en un lapso no mayor a un día, siguiente a la firma 
del contrato. 
2. Cancelar el valor de las estampillas departamentales correspondientes al tipo de contrato a celebrar. 
3. Entregar la propuesta Original impresa a la Institución Educativa. 
4. Cumplir con el objeto del presente contrato. 
5. Prestar el servicio en las sedes de la Institución Educativa.  
6. Expedir la factura y demás documentos necesarios para el respectivo pago. 
7. Firmar el acta de inicio de común acuerdo, a más tardar dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a 
la fecha de perfeccionamiento del presente contrato.  
8. Garantizar que el servicio entregado cumpla con las normas técnicas de calidad necesarias para el buen uso 
y consumo de los mismos. 
9. Firmar el acta de entrega de los bienes contratados de común acuerdo con el supervisor. 
10. Las demás que surjan de la naturaleza del contrato. 

 
2.2.9. Obligaciones de la Entidad: 

1. Poner a disposición del CONTRATISTA el lugar para la prestación del servicio. 
2. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC 
previstas para el efecto. 
3. Poner a disposición del contratista la información requerida para el funcionamiento del hosting, dominio, 
página web y administración de los informes académicos. 

 

RUBRO  NOMBRE VALOR 

2.1.2.02.02.007 

SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS 
CONEXOS; SERVICIOS IN 

MOBILIARIOS; Y SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO Y LEASING 

$1.104.300,00 

3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

(Numeral 3 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

 
Se deberá llevar a cabo el proceso de selección de contratación directa de conformidad el artículo 2.2.1.2.1.4.8 
del decreto 1082 de 2015, que señala la modalidad de contratación directa cuando no exista la pluralidad de 
oferentes “ Se considera que no existe pluralidad de oferentes cuando existe solamente una persona que 
pueda proveer el bien o el servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de 
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autor, o por ser proveedor exclusivo en territorio nacional”  
 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO. 
(Numeral4ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de2015) 

4.1. Valor Estimado: 

 
Es de considerar que dada la modalidad de contratación directa y al no requerir previamente varias ofertas, se 
analizó el promedio de contratos realizados con objeto similar dentro de la Institución Educativa, 
presupuestando un valor promedio de: UN MILLÓN CIENTO CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 
($1.104.300). 
 
Dada la naturaleza del contrato a celebrar, la idoneidad y experiencia de la persona a contratar, la fijación del 
presupuesto oficial tiene como origen la autonomía privada de la voluntad de las partes, plasmada en el artículo 40 
de la ley 80 de 1993 
 

5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
(Numeral 5.  ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de2015) 

 
5.1. Idoneidad y Experiencia: 
 
Experiencia especifica: 
 

1. Acreditar mínimo un (1) año de experiencia 
2. Haber desarrollado contratos similares en cuanto al objeto o las actividades relacionadas en el presente 

estudio previo en el último año. 
 

6. EL ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 
(Numeral 6 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

 

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO RIESGO DE CARÁCTER JURÍDICO 

Estimación del riesgo: 

En la ejecución del contrato puede presentarse la modificación alguna de 
los regímenes jurídicos a los que se encuentra sujeto el contrato, 
modificaciones que son de obligatorio cumplimiento y que no dependen de 
la voluntad de la Institución Educativa, sin embargo, pueden afectar el 
equilibrio económico del contrato. 

Asignación del riesgo CONTRATISTA 

Mecanismo de cobertura 
Se llevará a cabo una permanente vigilancia de los cambios normativos 
que afecten la ejecución del contrato y se aplicarán las normas de 
obligatorio cumplimiento a que haya lugar. 

Justificación:  

Todo cambio o modificación en los regímenes descritos anteriormente que 
afecten el contrato o las condiciones pactadas en él, son de obligatorio 
cumplimiento, sin que medie negociación alguna con el CONTRATISTA, 
toda vez que la Institución Educativa no tiene facultad para transar apartes 
normativos. 
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TIPIFICACIÓN DEL RIESGO RIESGO TRIBUTARIO 

Estimación del riesgo: 
El contratista al momento de presentar su propuesta deberá incluir todos 
aquellos tributos, tasas o contribuciones que se generen para la prestación 
del servicio los cuales quedan incluidos en la misma. 

Asignación del riesgo: CONTRATISTA 

Mecanismo de cobertura 

En las condiciones para contratar y en la minuta del contrato a suscribirse 
por las partes se deberá consagrar una cláusula que estipule 
expresamente que el contratista no podrá reclamar ningún mayor valor 
como consecuencia de su desconocimiento de la existencia del tributo, 
tasa o contribución generada antes de la presentación de su oferta. 

Justificación 

Los tributos, tasas y contribuciones que hayan sido aprobados por las 
respectivas corporaciones públicas, solo serán asumidos por los 
contratistas si dicha aprobación se surtió con anterioridad a la presentación 
de la oferta y ellos no podrán con posterioridad demandar un posible 
desequilibrio económico del contrato, por cuanto tienen la carga de haber 
conocido de su existencia al momento de formular su propuesta. 

Sólo si el tributo, tasa o contribución se aprueba por la respectiva 
corporación pública con posterioridad a la presentación de la oferta, sería 
la entidad estatal en virtud del principio de solidaridad constitucional que 
repararía hasta el punto de no perdida al contratista en aplicación del 
numeral 1º del artículo 5º de la ley 80 de 1993. 

TIPIFICACION DEL RIESGO RIESGO FINANCIERO 

Estimación del riesgo 

Devaluación del peso Colombiano. Debido a las reglas de la economía, 
el peso colombiano sufre la pérdida de su poder adquisitivo, se advierte 
que los proponentes al momento de la elaboración de la oferta económica 
deben realizar los cálculos incluyendo la pérdida del poder adquisitivo o el 
fenómeno de devaluación del peso colombiano, teniendo en cuenta que al 
momento de presentar la oferta el contratista asume este fenómeno y 
durante la ejecución del contrato no podrá presentar reclamaciones sobre 
este concepto. 

Asignación del riesgo CONTRATISTA 

Mecanismo de cobertura 

En las condiciones para contratar específicamente en la matriz de riesgo se 
advierte que la devaluación del peso es una contingencia estudiada por el 
contratista al momento de la elaboración de la oferta, por lo tanto, la 
Institución Educativa no reconocerá suma alguna derivada de la pérdida 
del poder adquisitivo de la propuesta presentada por el contratista. 

Justificación 

Si bien la devaluación del peso colombiano es una constante que se 
ocasiona mensualmente y así lo certifica el DANE, el contratista debe 
realizar su análisis financiero a fin de determinar cómo conserva el valor de 
su oferta sin que se deprecie, de modo que cuando presente su propuesta 
al Estado, ya incluya esta variable. De igual manera le permite hacer 
propuestas sacrificando este componente con el fin de que le adjudique el 
contrato y de esta forma asuma el riesgo evaluativo del peso. 

 

7. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
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CONTRATACIÓN 

(Numeral 7 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

 

OBERTURA 
DEL RIESGO 
 

Para garantizar las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato a 
celebrar los amparos que deben solicitarse al proveedor o contratista, de acuerdo con el objeto 
del contrato a ejecutar son los siguientes 

COBERTURA 
EXIGIBLE 

SI NO CUANTÍA VIGENCIA 

Estabilidad y 
calidad de la 
obra 

 x   

Cumplimiento 
general del 
contrato 

X  Diez (10%) por ciento del valor 
total del contrato 

Duración del contrato y 
un (1) año  más. 

Calidad del 
servicio 

X  Diez (10%) por ciento del valor 
total del contrato 

Duración del contrato y 
un (1) año  más. 

Salarios, 
prestaciones e 
indemnizaciones 

 x   

Responsabilidad 
Civil 
Extracontractual  

 x   

Buen manejo y 
correcta 
inversión del 
anticipo 

 x   

 

RESPONSABLES  

 
 
 

FABIAN ELIAS BOTERO GUAYARA 
Rector - Ordenador del Gasto 

 

 


